
 

BASES DE CONCURSO 
Mensajería de Texto: SMS “Súper Promo Junio” 
Canal 13 SpA. 

 
Viernes 19 de junio en adelante 

ANEXO DE BASES CONCURSO SMS  “Súper Promo Junio” 
En virtud de este instrumento se modifican las bases del concurso  “Súper Promo 
Junio”,  con fecha 19 de junio de 2020 
 

Se modifica el siguiente artículo: 
 

TITULO I 

“De las Características del Concurso” 

Artículo 1°.- Los programas donde se emita la promoción “Súper Promo Junio” son 

una producción de Canal 13 SpA., en adelante “Canal 13 SpA.”, con domicilio en Inés 

Matte Urrejola 0848, Providencia, Santiago, dentro del cual se desarrollará un 

concurso con sorteos de acuerdo a lo comunicado en las transmisiones de Canal 13 

SpA., el cual tendrá vigencia desde la fecha de inicio del concurso el 25 de mayo del 

2020 con fecha de término el 30 de junio del 2020. Este concurso se regulará de 

acuerdo a las siguientes bases. 

 
 

Por el siguiente tenor: 
 

TITULO I 

“De las Características del Concurso” 

Artículo 1°.- Los programas donde se emita la promoción “Súper Promo Junio” son 

una producción de Canal 13 SpA., en adelante “Canal 13 SpA.”, con domicilio en Inés 

Matte Urrejola 0848, Providencia, Santiago, dentro del cual se desarrollará un 

concurso con sorteos de acuerdo a lo comunicado en las transmisiones de Canal 13 

SpA., el cual tendrá vigencia desde la fecha de inicio del concurso el 25 de mayo del 

2020 con fecha de término el 21 de junio del 2020. Este concurso se regulará de 

acuerdo a las siguientes bases. 
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